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MNISmCIÚN PBÜVINCIÁL
ÓOBIERNO GIVlL

Jefatura de Aellas de la Gonfede 
ración Hidrográfica del Duero

Solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas fíe la Confederación Hidrográfica 
del Duero, ,don Georgino Pelayo Tori
bio, la concesión de un aprovechamien
to de 70 litros de agua por segundo. d«- 
rivados del río Pisuerga, en término 
niunicipai de’ Cabezón (Valladolid), con 
destino al riego de una finca de su pro
piedad. "

. NOTA-ANUNCIO .

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Elevacióñ.— Se compone de las si
guientes obras: acometida al río, casa de 
maquinas con. su .grupo elevador y 
módulo. ^ '

La derivación de las aguas se hacepor 
medio de una galería, de acometida de 
15,25 metros de longitud y sección sufi
ciente para que sea accesible la entr'adà 
para la extracción de los cienos que 
puedan depositarse en ella, en su embo
cadura se colocará una-ataguía que faci
lite esta operación, di^há galería desem
boca, en uní pozo de planta cuadrada, 
desde donde será, elevara. ;

Sobre dicho pozo s^. emplazará la casa 
de máquinas consistente en .una cons
trucción rectangular, con cubierta a dos 
aguas, di: 6,00 por 3,20 metros, en la que 
serán instalados el grupo de elevación 
y el transformadór, quedando un peque
ño espacio aislado de 1,10 por 1,95 me
tros para almacén.

Como las máximas avenidas llegan a 
rebasar el nivel a que se encuentra éf 
piso deja casa de máquinas, se ha colo
cando eítransformador a 1,50 metros más 
alto, para lo cual ha sido preciso dar 
altura suficiente a su caseta, de este 
modo en el piso superior de la caseta, 
queda el transformador con todas sus 
protecciopes sin posibilidad de deterio
ró por las grandes avenidas y en el infe- 

.^rior toda la instalación de baja.
En cuanto al grupo elevador podría 

quedar inundado ,en las avenidas más 
fuertes,.lo que quedará evitado desmon- 
tándolo al final de’ cada campaña i

El ilustrísimo señor director general /• 
de Administración Local, en escrito de 
19 del actúal^'me dicé lo que sigue:

«Excelentísimo sefiOr: Visto el expe
dienté incoado por, el Ayuntamiento de 
Villafrechós, de esa provinpa, con mo
tivo de la jubilación por imposibilidad 
física del Inspector murricipal Veterina- , 
río, don Carlos de la Vega Díaz; remi
tido a este Ministerio al objeto de veri
ficar 'el prorrateo determihado por el 

. artículo â6 del Reglamento de. 23 de 
Agosto de 1924. —Resultando: Qüe el in
teresado ha prestado, sus servicios por 
un espacio mayor de 25 ‘años en los . 
Ayuntamientos de Santa Eufemia dej 
Arroyo'y Villafrechós, percíhlendó como 
mayor sueldo duxante más de dos aftos 
el de 3.610 pesetas atiuales. — Conside
rando: Ç^ue el Ayuntamiento de Villa
frechós a la vista del expediente y te- 
niéndo en cuenta lo determinado "en¿los 
artículos 34 y sígüientes del Reglamento 
antes mencionado, acordó conceder la 
jubilación solicitada^ fijando ésta e,h la ' 
cantidad de 2.166 pesetas anuales, . equi
valente al 60 poy 100 dél sueldo’'Xegula- 
dór.—Esta Dirección Generál ha verifi
cado el oportuno prorrateo cán arreglo 
al cual los A;yuutamientos en donde 
prestó sus servicios deberán contribuir 
al pago dé la jubilación, con las siguien
tes cuotas mensuales.

Sánta Eufenyia dél Arroyo. 56,12 ' 
pesetas.
. Villafrechós,, 124;38 pesetas, .

Coyo total de 180,50 pesetas, dozava 
parte de. la jubilación concedida, abo
nará integra y puntualmente el Ayunta
miento de Villafrechós, recaudarido del 
dé Santa Eufemia del Arroyo para rein
tegrarse conforme previene el citado ar
tículo '36 la cantidad que le corresponde 

' satisfacer».-' •
Lo que se hace públicó en este perió- 

‘ dicó oficial para general conocimiento. 
Valladolid, 25 de Octubre de 1945.—El 

Gobernador civil, Tomás Romojaro.
'^.938

La impulsión con tubería de 250 mili' 
metros termina en un módulo como ga
rantía de que sólo pueda derivarsq el 
caudal que se solicita. Es de típode ver
tedero en pared delgada cpn contrae- 
cfÓn libre y con dimensiones para el{ ' 
caudal solicitado de 70 litros por se-' 
gundo- . '

AcGíQuias.—Á continuación dél mó
dulo sé establece un pequeño canal de 
alimentacló#i cuyo origen présenta un 
aliviadero lateral que termina en.un par
tidor origen de las acequias. .

Estas son dos: La alta (A) que domina 
15,64 hectáreas, correspondienles a al 
parte sur-oriental de la zona, con sec
ción para un caudal de 20 litros por se
gundo. La acequia baja (B) dohiina 46,28 
hect4ireas de las que 28,44 hectáreas co
rresponden a su primer tramo hasta el 
arroyo que cruza en el .perfil 27 y 17.84 
hectáreas restantes están,compréndidas 
entre dicho perfil y el límite norocciden
tal de la zona, la sección del primer tra
mo será capaz para 50 litros por s»gün- 

"do, y la del segundo para 20 litros por 
seéundo. .

' DesaéUet — Se establecen los precisos 
que son: El del módulo y.aliviadero dé 
entrada que vierte directamente al río. 
Ç1, del final de la acequia A, que es el ori
gen del drenaje desagüe general de la 
finca*. El de la acequia B, que lo hace a 
una balsa aprovechándose el la¿ peque- 
ñas*reguerás hoy establecidas; 'otró en 
el perfil 26 de la misma acequia que lo , 
hace al arroyo inmediato; y, finalmente, 
el drenaje que a lo largo'de la.hondpria- 
dá de la zona récoge todas Ias aguas so- 

‘brantes o píovinentes de la lluvia para 
’ conducirías saneando el terreno al arro

yo de la balsa en las proximidades de 
su desembocadura.

Las dimensiones, fábrica empleada y 
’demás característidás de' las obras que 
se proyectan pueden verse con toda cla
ridad ep los planos del proyecto y de
más documentos que lo integran.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto, ley de 7, dé Enero de 
1926, a fin. de que en el plazO de treinta, 
días contados a partir de la publicación 
de esta nota-anuncio, puedan presentar 
las reclamaciones queréstimeñ pertjhen-
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tes lós que se crean perjudicados, con 
las obras reseñadas hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo período de 
Uempo en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero (Muro, 5, en Valla-, 
dolid), durante las horas hábiles de 

^oficina. ,
Valladolid, 10 de Octubre dè l945.—El 

Ingeniero Jefe, de Aguas. Ang®l María 
‘Llamas. .

. 2.650-1.420

Sección provincial de Estadística
- de Valladolid L

Censo electoral »

Señores Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral de la 
provincia.
• Por el correo certificado de los días 
25, 26 y 27 de los corrientes, se han re
mitido a las Juntas municipales del Cen
so electoral, de toda JA. provincia, las 
listas provisionales de electores que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo B.® 
del decreto de la Presidencia del.Gobier
no de 29 de Septiembre último,4ián de 
permanecer expuestas al público, a efec
tos de reclamación, durante .los días 5 al 
10, ambos inclusive, del próximo mes de 
Noviembre. •

Al rebordar a todas las Juntas la obli
gación en que se encuentran de llevar a 
efecto tan importante como indispensa
ble trámite, me permito índicarles la 
conveniencia de que» junto al edicto que 
anuncia al público esta exposición, se 
hiciera resaltar en forn;a visible el con
tenido del-artículo 5.® del mencionado 
Decreto en el qué se determina, con 
toda claridad, quiénes son los que tie
nen derecho a figurar en estas listas. Se 
hace esta advertencia porque siendo 
éste el primer Censo que se confecciona 
a efectos electorales, referido únicamen
te a cabezas 'de familia, de no aclararse 
este extremo podría no siempre ser bien 
interpretado "y dar lugar a numerosas 
reclamaciones de personas que., sin te
ner derecho, se creyeran con él. Sin em-, 
bargq, aún con esa aclaración, las Jun
tas municipales admitirán cuantas re
clamaciones les sean jirésentádas, den
tro del plazo legal, y la próvincial se en
cargará de resolver en consecuencia.

Si lo que no es probable, püesto que 
fueron certificadas, algunas listas.no 
hubieran llegado a su destiño,, lo comu- 
nicarAn por el medio más rápido posible 
a esta Jëïatura, que, seguidamente, sé 
encargaría dé remitir nuevas copias.

Espero que todas, las Juntas, sin ex
cepción, me acusen recibo de las listas 
que se les han remitido.

Válladolíd', 29 de Octubre dé 1945. —El 
Jefe provincial de Estadística, Antonio 
Calvo M.Agero. ,

' 2:979

j MMINISTIUHI^ o
Ataquines

Habiéndosé acordado por el Ayunta- 
miénto dé mi presidencia, en sesión del 
día .13 del mes actual la oportiina pro
puesta dé suplemento dé crédito, imper
ante Veinticuatro mjídoscíentas setenta 

y dos pesetas por medio de superávit 
del ejercicio Anterior sin aplicación, 
quedá de. manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles el opor
tuno ex;pediente, al objeto de oír 
reclamacibnes. . • .

• Ataquines, 22 de Octubre de 1945. — El ' 
alcalde, Leopoldo Calvo. .

2.946-1.421

Castroponce de Valcleraduey
La cobranza de las cuotas ’dçl cuarto 

trimestre del repartimiento general de ' 
utilidades del año actual,’ tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 8 del 
próximo mes de Nóviembre,

Lo que se .hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Castroponce de Valderadúéy, 25 de 
Octubre de 1945. — El alcaide,, Mauriño.’ 
Collantes. ’

. > 2.948-1.422

Morales de.Campos
El d^a 12 de Noviembre próximo se 

cobrará pór-el récaudador municipal, el 
ciuartro trimestre del reparto general de 
utilidades de 1945.

Morales de Campos, 25 de Octubre 
de 1945.—El alcalde, Eduardo Moreno.

> ' 2.983-1.423^‘ - ---- :------ ---- .

Nava del Rev
Se halla expuesto en la Secretaría de^ 

este Ayuntamiento, el expediente de 
suplemento de crédito número uno, 
aprobádo con fecha 12. de.Agosto^ para 
que en el plazo de quince días se puedan 
formular las reclamaciones que corisi- 
deren oportunas. f

Nava del Rey, 1'5 d-e .Octobre-de 1945. 
Elalcalde,T.èodosioHerrero,. .

2.984-1:424

wsmciüN Dü mcM
hizgados de priou t a sn-stancia, 

e instrucesón r

: AVILÁ

REQUISITORIA ' .

.•Berriatua Rodrigue^, Jaime: hijo de 
Manuel y de Mercedes, natural de Ma
drid, parroquia db ídem.. Juzgado de 
primera instancia de Buena Vista, de 
oficio estudiante de Derecho, estado sol
tero, estatura un metro setecientos 
quince milímetros, pelo negro', color 
sano, usa bigote, tiene amputada la pri
mera falange del dedo pulgar de la ma
no derecha, de 21 años de edad, domi
ciliado últimamente en Estella (Nava
rra), de donde se ausentó para trasladar
se a Valladolid a fin de matricularse en 
la Universidad, encartado en el procedi
miento número 132,676, que instruye el 
Juzgadó del Regimiento de Defensa quí
mica, de guarnición en Avila, por el de
lito de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante ^el señor' 
juez instructor don Marcial García de 
Pedro, bato apercibimiento dé ser decla

rado en rebéldía de no efectuar su pré
sent ación en el plazo señalado.

Ávila, 25 de Octubre de 1945. —Ei. Te- । 
niente juez’ instructor, Marcial García ' 
de Pedro.

■.2-.943 ■

r M.EDINA DEL CAMPO ,

Don CipriAno-Orencio Sápehez Mora
les, sécretario del Juzgado Comarcal 
dç Medina del Campo, provincia de 
Valladolid. \ '

'Certifico: Que en este Juzgado se sigue 
juicio de faltas sobre daños de ganados 
lanares, en los cuales se ha dado la sen
tencia, cuyo encabezamienfo y pa^te dis
positiva dice así:

«Sentencia.—^En la villa de Medina 
del Campo, a diecisiete de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.. 
El señor don Gregorio López Fernán*- 
dez,^.Juez comarcal de este distrit.o, ha- 
bieñdo visto el precedente juicio de fal
tas, seguido contra Valeriano López 
Hiérvas, y otro, sobre daños de ganadó 
lanar, siendo parte el señor Fiscal muni
cipal; y

Parte dispositiva, - Fallo: Que debo 
de condenar y condeno a Vaíerianó Ló
pez Hiervas, como autor de una falt,^ 
cobtra la propiedad, y de domicilio des
conocido, a la peña de seiscientas pese
tas dé multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado correspondierite, 
sufriendo en ceso de insolvencia el arres
to subsidiario; A que indemnice a doña 
Antonina Giraldo, seiscientas pesetas 
importe de los daños causados y tasa- ’ 
-dos y además, en las costas dél juicio. Y 
suhsidiariamenté y en cuanto a la res- 

•ponsabilidad ciVil, se condena al dueño 
del ganado don Fidel Blanco Lúis.,

Así por está mi sentenciá, definitiva- J 
mente juzgando lo ptonünció, mando y 
firmo, la cual setá notificada a la parte, 
de domicilio desconocido, por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provincia, y a ' 
la otra por exhorto que se librará al se- ¡ 
ñor Juez municipAl de Zamora. — Grego
rio López.-^Rubricado.»

Y para que dicha sentencia .sea notifi
cada Al denunciado Valeriano López 

•HierVas, que se decía* vecino de Zamora, 
hoy dé domicilió desconocido, expido la 
presente qñe se insertará’ én el, «Boletín 
Oficial» de esta provincia y firmo en Me
dina del Campo, a diecisiete de Octubre’ 
dé ipil novecientos cuarenta y cinco. 

•Gregorio López.—C. Orencio .Sánchez. 
’ " ,/1.831 '

41)11 N110 K L:
DIPUTÁCIO^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

deRíoseco ;

Óon Cleto Criado del Rey,‘ recaudador 
¡de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago sabér: 'Que' en. el expediénté de 
apremio que por débitos dél apo 1941, y ,
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pueblo dé Villagarcía de- Campos, 'se 
síguépor esta Recaudación por'Gontri- 
bución térritorial rústica, he dictado la 
siguiente , ' '
' Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores

• coinprendídos en este expediente, efec' 
tuado por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto el embarco 
de las mismas, por ia presente Providen
cia se acuerda que, no pudiendo lleyarse

■ a efecto las notificaciones de einbafgo y 
• demás que procedan, por ser |os deüdo- 
res de domicilió igriorado, se realicen 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de este Ayurttainiento, según determina 
el atfculo 154 del Estatuto dé; Recauda- 
ción, requiriéndoles para que en él tér
mino de tercer día presenten en 'e’sfa

' Recaudación Jos títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndolés 
que, de no haceflo, serán suplidos a su' 
costa.

’ Igualmente se acuerda requerirle para 
que en el térpiino de qcho días compa- 

' rezcan en el expediente ejecutivo que se
' le sigue; señalando domicilio o repre

sentante, pues pasado* dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. ‘ ■

Deudor, don Teodoro Vázquez Urue- 
ña;-Débito, 1,88 pesetas, de principal. 

Una pradera al sendero'Hondo, de 44 
áreas y 95 centiáreas; linda Norte y Sur, 
Ayuntamiento; Este, condesa de Cifuen
tes, y Oésté, él Ayuntamiento.-

j Lo que se hace público a los efectos 
acordados. '

Medina de Ríosecp, 20 de Septiembre 
de 1945. —Cleto Criado del Rey,
Á 7 ' 2.566
'A/

PIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribución-es; 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

.Don Cleto Criado del Rey. récaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco. '

Hago saber: Queden el expedienté de 
apremio que por débitos del año 194^ y 
pueblo de Valdenebro de los Valles, se 
sigue pór está Recaudación pof Contri
bución .territoriál rústica, he dlctádo la 
siguienté

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el' deslindé de fincaS de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial y lleva
do a efecto el embargo de las mismas,/ 
por la presente providencia se acuerda.' 
que, no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo, y demás que 
procedan; por ser los deudores de domi- 
fcillo ignorado,^ se realicen por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y, en la tablilla del Ayunta-^ 
miento, ségún detérmina el artículo 154 
del Estatuto' de Recaudación, requírién-' 
doles para que en el término del tercer 

día presenten en esta ^ecaudáciú»n los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibiéndoles que, de no hacer
lo, serán suplidos a sif costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el términq de óchq días compa
rezcan en el expedienté ejecutivo que s,e 
les sigue, señalando domicilió o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procediniiento 
en rebeldía. . •

Deudor, don Julio Bérnal Carranza. — 
Débito, 1,04 pesetas, de principal.

Un cereal á Carducha, de 22 áreas y 26 
centiáreas: linda Norte, camino# de, la 
Oranja: Sur, fiaría Bernal; Este, Angel 
Garamázana,y Oeste; Román González. 

' Deudor, don Mariano Conde Rodrí
guez.-Débito, 12,72 pesetas, dé principal.

'Un cereal a El Moro, de 59 áreas y 31 
céntiáreas: linda Norteó Luís Rodríguez 
Vázquez; Sur, Rufino Vaquero de Die
go: Este, el Ayuntamiento, y Oeste, Juan . 
Gil García. , ■

* Deudor,' don Luis Vaquero Rodríguez. 
Débito, 4,40 pesetas, de principal, * 

Un cereal a El Batán, de 1 hectárea, 
16 áreas. 88 .centiáreas:,linda Norte,' 
Claudio Villalta ; Sur. Angel Vaquero 
Gutiérrez; Éste, camino Vecinal de La 
Mudarra, y Oeste, Asociación General 
de Ganaderos. '

, Lo qqe se hace público apios efectos 
acordados. ■

Medina de Ríoseco, 20 de Septiembre 
de 1945. —Cleto Criado del Rey.
' ' - ' ' 2.568-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
de la única zona de Olmedo ,

Don ^enón Ortega Bernal, recaudador 
’ de contribuciones de la única zona de 
.Olmedo. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos d^e los años 1940 
a 1944 de contribución territorial rústica 
y pueblo Ale San Miguel del Arroyo, se 
sigue por esta recaudación» he?* dictado 
la siguiente: ' , p , 

y Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el deslinde dq^ fincas de lós deudores 
comprendidos en éste expediente, efec
tuado por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial y lleva
do a efecto, el embargo.de las .mismas; 
por la presente providericia se-acuerda 
tjue, no pudiendo llevarse a efecto las- 
notificaciones de embargo y demás que 
procedan, por ser los deudores de domi
cilió ignorado, se realicen por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla del Ayunta
miento, según determina él artículo 154 
del\ Estatuto de Recaudación, r,equirién.- 
dóles para que en el término del tercer 
día presenten'en esta Recaudación los 
títulos de propiedad''de las fincas embar
gadas, apercibléndoles que, de no hacer
lo, serán suplidos a su costa,.

Igualmente se acuerda requerirlés para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en él expediente ejecutivo que se 

les sigue, señalando domicilio o.repre
sentante, pues pasado dicho plazó sin 
realizarlo se proseguirá él procedimiento 
en rebeldía, -

■ Deudor, don Félix Arranz López. -^Dé
bito, 6,61 pesetas, de principal. , 
; Una viña de sexta a Castillejos, de 9,05 
áreas; linda Norte, Sur, Este y Oeste,' 
con pilcar del Ayuntamiento. * 

Deudor, don Eugenio Fraile y doña 
Feliciana Sanz —Débito, 10,57 pesetas, 
de principal.-

Un cereal de V.® .a El Pico, de 38,74 
áreas; linda Nórte. Felipe Sacristán. Sur, 7 
Primo Sanz: Este. Benita Pérez y Oeste, 
Florencio Pérez. , -

Deúdor, don Eugenio García.— Débi
to, 24,08 pesetas, de principal. • ■ 

Uria era de 3.® a Calvario, de 1'1*,5.8 
áreas: linda Norte, .Fernando Frutos; 
Sor, caminó Calvario; Este, Julián Sanz, 
y Oeste, Celestino Velasco.' i ' 

Deudor, dons. Florentino. García. — Dé
bito, 190,04 pesetas, dé,principal..

Un cereal de 5.^ a Las Canteras, de 
37,41 áréas: linda Norte, Alejandro Bar
tolomé: Sur, Florentino García; Este, - 
Jorge Velasco, y Oeste, Aquilino Sanz.

Deudor, herederos de Miguel García, 
Débito, 60,14 pesetas, de principal. - 

Un cereal de 10,'“ a Lanillo, de 51¡25 
áreas: linda Norte, Cañada Burgaíesa: 

; Sur, Hermpgénes Frutos y otros; Este,-, ' 
Erial Ayuntamiento, y Oeste, Juan Ca- 

' trasveo. • ; •
Deudor., Sandalio García;, Débito; 

16,79 pesetas, de principal. q /
Un. cereal de 8? a, Varconejero, de, 

85,49 áreas; linda Norte, Benito Martín; 
Sur, Eugenia Sanz y otros: Este, Julio 
Martín y otros, y Oeste, Jesús Vélaseó 
y Ayuntamiento. , '

Deudor, don Quintín García.—Débi
to, 155.48 pesetas, de principal. C .

Un cereárde 5.“ a'Suertérán de Abajo, 
de 74,04 áreas: Jinda Norte, Julián Sanz;,^ 

. Sur, Pascual Santos y otro: Este, Ro-, 
berta Sastre y ó tro a, y Oeste,. María Se- 
rráPo. ; *

Qtra, un cereal de 8.“ a EÍ Onioso,.de 
74,82 áreas; litada Norte, Liborio Sanz: . 
Sur, Hermógenes Frutos; Este, Justo 
Martín y otro; y Oeste, Manuel Serrano 
.y otro.; f. ; . ' ■ ■
; Deudor, don Bonifacio Gómez .Pérez. ‘ 
Débito, 186,44 pesetas,.de principai.

Un cereal de 9.® a Carbonero, de 37,28 
áreas: linda Norte, camino de la Villa; 
Sur. Francisco Renedo: Esté, Ruperto , 
Velasco, y Oeste, Francisco Velasco.

Otra, un cereal de 8.® a Varconejero. 
dé 47,49 áreas; linda Norte, Víctor Pérez. ' 
Sur, Martín Sanz y otros; Este, Coris- 

, tancio Sanz, y Oeste, Julián Sanz. • . 
Deudor, don Bonifacio Gómez.—Dé-' 

bíto, 3;16 pesetas, de principal. . ‘ j 
Un cereal de 11.® a Suefterán de Abajo, ’ • 
de 56,11 áreas; linda Norte, Macario Mu
ñoz; Sur, Cañada Burgalesa: Este, Quin
tín López, y Oeste, Tomás Gómez. , 

Deudora, doña Amparo'Ibáñez Basan
ta.—Débito. 15,66 pesetas, de principal. 

<Un cereal de 8.® a Cañada, de 32,10 
áreas;, linda Notte. Cecilio Sastre: Sur, 
término Cogeces; Éste-, camino Megeces- 
Santiago, y Oeste>Cándido Zarzuela.

Deudora, doña Mercedes Izquierdo 
Sastre. —Débito, 6,68 pesetas, de prín- * 
clpál.

Un cereal de 11.® â Peña, de 36,09 
áreas: linda Norte, Pinar Ayuntamiento: 
Sur, Mariano Sastre; Este, Robustiana 
Pascual, y Oeste,'Ayuntamiento.
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Deudor.donNicoixiedesIzquierdo'.— 
D^ito. 218,64 pesetas, de principal.

Un cereal de* 5.® a /Valseca, de 36,69 
àreasf linda Norte,'Santiago Sastre; Sor, 
Mariano Sastre; Este, Martín Sastre, y 
Odste, Ciriaco Zarzuela y otro.

Deudor, don Venancio Marcos Jimé
nez.—Débito, 6,30 pesetas, de principal.

Un cereal de 8.® a Qañada, de 18,34 
áreas; linda Norte, Cañada Merinas; 
Sur, Amparo Ibáñez; Este;,^Cañada Me
rinas, y Oeste; camino Santia^go-Mege- 
*ces. • ' . . / - ,,

Deudor, dOn Pantaleón Muñoiz. —Dé< 
bito, 1,20 pesetas, dé principal.

Un erial U,® a Penarro,de 46,33 áreas; 
linda Norte, Sendero de las Zarzas^ 
Súr, Hermóígenes Frutos; Este, Car- 
inen Velasco, y Oeste, Francisco Veias-

*co y otro.
Deudor, don Francisco Pascual. Ve- 

lasctf.—Débito, 0,91 pesetas,^de prlñci- 
pak

Un cereál de 8.® a Vq^elama, de 2,33. 
áreas, que linda Norte, desconocido',’ 

‘^Sur. Sandalio Blanco; Este, Bernardino
Sanz,'^ Oeste, término Cogeces.

Deudor, don Facundo de PedroPér'ez;
Débito, 4,21 pesetas, de principal. •

Un cérea! de 12.® a Quemados, de 
^9,18 áreas; linda Norte, Roque Sanz; 
Sur, Ayuntamiento y otro; Este, Liborio 
Sanz, y..Oeste, Fidel Frutos.

Deudora, Gregoria Pérez.-Déblto, 4,85 
pesetas, de principal.

Un cereal de 10.® a Suerterán de Aba
jo, de 19,17 áreas;'linda Norte, Juan Pé
rez; Sur, Serafín García; Este, camino a . 
Vallelado, y Oeste, Victoriano Arenal 
y otro.

Deudor, don Máximo del Pozo. — Dé
bito, 5,95 pesetas, de principal.

Una viña de 6.® .a Viñuela, de 16,25 
áreas; linda Noçte, camino Camporre
dondo; Sur, Erial Ayuntamiento; Este, 
Evaristo Renedo, y Oeste,’Pascual Fru
tos.

Deudor, don Lorenzo’ Renedo. — Débi- ' 
to, 0,86 pesetas, de principal.

Un cereal de 13,® a Valdelama, dr4..32 
áreas; linda Norte,' Ayuntamiento; Sur, 
Felipe López; Esté, Ayuntamiento, y 
Oeste, Felipe López..

’ Deudor, don Tomás Rodríguez. — Dé
bito,3,24 pesetas, de principal.

Un cereal dé 134® a QuemadOi de 38'91 
áreas: linda Norte, camino Torrescárce
la: Sur, Robustiano Torres; Este, Clau
dio Frutos, y Oeste, Félix García.

Deudora, doña'Mariá Sacristán.»-Dé- 
bito, 1.59 pesetas, de principal.

Una viña de 6:® ^ los Hoyos; de .6,91 
áreas: linda Norte, Juan Velasco: Sur, 
Erial Ayuntamieñlo: Este, Constancio 
Sánz. y.Oeste, Vícenciano S^nz.

Deudor, herederos de Sebastián San
tos.—Débito, 49,34 peséfas, de principal.

Un cereal de 5.® a Cañada, de 64,20 
áreas; linda Norte, Leandra Zarzuela: 
Sur, cañadfiL Merinas; Este, Mariano 
Sastre, y Oeste, Virgilia Sastre.

' Deudor, don Higinio Sanz.—Débito, 
41,01 pçsetàs. de principal. ,

» Un cereal de 12.® a Corral de Animas, 
de 140,45járeas: linda Norte, Eripl Ayun
tamiento; Sur. Ciriaco Sanz y otro: Es
te, Cañada Burgalesa, y Oeste, Ciriaco

■ Sanz. ■
Deudor, don Juan Sanz. —Débito, 1,16 

pesetas, de principal.
Un cereal de 13.® a La Ermita, de 13,98 

áreas: linda Nbrte, Bernardino Sanz: 
Sur. Angel Martín: Este. Pedro García, 

®y Oeste. Erial Ayuntamiento,

. Deudor, don Ramón Sanz.-Débito, 
32,77 pesetas,'de principals

Un cereal de 5,® a caminó Cogeces, dé 
19,37 áreas; linda Norte, camino Coge
ces; Sur. Florencio Sastre; Este. Ramón 
San^,, y Oeste, VicentejRenedo. ;

Deudor, don. Román Sanz.—Débito, 
7,98 pesetas, de principal. ' 

Un. cereal -de 1.® a El Alamar, de 7,01 
áreas: linda Norte, Victoriano Vejasco;

• Sur, Arroyo, del Henar: Este, Victoriano 
Velasco, y 0este, Dionisio Velasco.

Deudor, don Valerio. Sanz’—Débito, 
2,16.pesetas, de principal.

Un cereal de 10.® a- camino del Horca
jo, «fe 9,35 áreas; linda Norte-, Robustia
no Velasco; Súr, Manuel Renedo; Este, 
Ricarda Sastre, y Oeste,, Victoriano 
Arenal, ,

I^eudor, don Justo Sanz Martín.—pé- 
bito, 3,74 pesetas, de principal.

Un cereal de 11.® a Calera, de'37,41 . 
áreas; linda Nofte, Justó Sanz: Sui;, Pe- 
dro Pérez: Este, Julio Martín, y- Oeste, 
Santiago Pascual.

Deudor, don Agustín Sanz Palencia.
- Débito. 1,52 pesetas, de principal. , 

Un erial U.® d Hontilloso, de 32.43 
áreas; linda Norte, Julián Sanz¡ Sur, Ci
ríaco Zarzuelá; Este, Nicolás Velasco y 
otros, y Oeste, camino Los Castillejos. 

Deudora, doña Francisca Sanz Velas
co.—Débito, 31,44 pesetas, de principal. 

Un ceréal de .9.® a Suerterán de Abajó; 
de 112,23. áreas, linda Norte,- Ruperto 
Velasco: Sur, Juan Serrano; Es'te. Ania
no Gordo, y Oeste, Anacleta Hergue
das, -

, E)eudor, don Bernardi'ño Torres, —Dé
bito. 7.11 pesetas* de principal.

Un cereal de 13.® a Canteras, de 23.38 
áreas; linda Norte, Ayuntamiento; Sur. 
desconocido; Este, Ay un tamiei^o, y 
Oeste, Moisés délBarco. -

Deudor, don Robustiano Torres. —Dé
bito, 111,20 pesetas, de principal. „ 

Un cereal de 7.® a VarcónéjerQ, dé 
42,75 áreas; linda Norte,'Nicomedes Pe
nedo; Sur, Ayuntamiento; Este, camino 
Varconejérq, y Oeste,, Pablo García.

Deudor, don. Aniano Velasco. — Débi- 
tó, 5,39 pssetas, de principal. N

Un cereaLdp 11.® a Suerterán de Aba
jo, de •28,06 ,áreas; linda Norte, Felipe 
Sacristán:’ Este, María Serrano, y Oeste, 
Andrés-’F'rútos,. .

■ Deudora, doña Cristina Velasco.-Dé- 
^bito, 20,65 pesetas, de principal. .
' Ün cereal dp 7.® a’La CueVa, de 42,48 

áreas: linda Norte, Balbina Fuentes: Sur, 
Petra Oliveros; Este, Felipe Fraile, y 
Oeste',7«S«é Sanz. »
' Deudor, don Pedro Velasca.—Débito, 
29,44 pesetas, de principal. •

Un cereal delO.® a Hor ca jo, de 22,38 
áreas; liúda Norte, Afyuntamiento: Sur, 
Cañada y camino La Matá; Este, cañada ' 
Burgalesa, y*Oeste, camino La Mata. 

Deudora, doña Fernanda Velasco.-Dé- 
bito, 1,48 pesetas, de principal. ' 

Un cereal de 10,® a La Ermita, de 18,63 
áreas; linda Norte, Silverio Torres; Sur, 
Higinio Sanz: Este,' Ayuntamiento, y 

. Oeste, Ayuntamiento,
Deudor, don Jenaro Vejasco.—Débi

to, 8,63 pesetas, de principal.
Un cereat de 13.® a Valle Casarejos, de 

47,62 áreas: linda'Norte, Ayuntamiento;
■Sur, Manuel ReUedo: Este, Cayo Iz
quierdo, .y,Oeste, Félix Izquierdo y otro. 

Deudor, don Manuel Velasco (El cho
ricero). —Débito, 1>42 pesetas, de princi- 

’ pal.

I"/. I 1 ii lililí III

Lin cereal 'de 12.® a Saltaderos, de 9,17 
áreas; linda Norte, .término Caraporré- 
dondo; Este, Antolín Sastre:- Sur, Ceci
lio Sastre, y Oeste, Antolín Sastre. 

Deudor, don Francisco Velasco Gó
mez.- Débito. 74,50 pesetas, de princi- 
pal. , /

Un cereal de 8.® a Canteras, de 205,75 
■ áreas; linda Norte, Máximo Velasco y 
otros; Sur, sendero Hoyo del Polo; Este. 
Eugenia Sanz y otros, y Oeste, Damián 
Sanz y otros. » ”

Deudor, don Francisco Velasco Velas
co.—Débito, 1,22 pesetas, de principal.

Un, cereal de .10.® a La? Rosa, de 4,68 
Areas: linda Norte, Petra Viceñte; Sur, 
Eustaquio Martín: Estei Eustaquio Mar
tín, y Oeste, Gregorio Frutos. \ 

Deudor, don Victoriano Velasco Ye- 
jasco.-Débito^ 4.01 pesetas, de pririci-

Un cernea! de 3.® a Huelgas, dé 12,16 • 
áreas: linda Norte, Arroyo del Henar; 
Sur, Arroyo nuevo del Henar; Este, Ma
cario Muñoz, y Oeste, Atanasio-Sanz.

Deudor, heredéros de Julia y Lucía 
VeláZquez. - Débito, 31,50 pesetas, de 
principal.- - .

Un cereal de 5.® á Tobase de 22,93 
áreas; que linda Norte, Agapito, MuñoZ; 
Sur, Pedro Ferrer ó; Este, caminó San
tiago Cogeces,-y Oeste, Arroyo del 
Henar. ¿ «
■ Deudora, doña Petra Vicente.—Dé
bito, 6,94 pesetas de principal.

Una viña de 6.® a El Barquillo, de 13,82 
áreas; que linda Norte, Justo Martín; 
Sur, Mariano Frutos: Este ,y Oeste, 
Ayuntamiento.

Deudor, herederos de Liboria Zarzuela. 
Débito,; 5,22 pesetas de principa!. * ,

Una viña de 6^ a Colmenar de 4,63 
áreas: que linda Norte, Cayo Izquíeroó: 
Sur, Ayuntamiento: Este, Liborip Zar- 
zuela, y Oeste, AyUiitamlento. 

Deudor, Pedro López.—Débito, 26,39 
pesetas de principal. •

Un erial de U.® a Castillejos, de 18.10 
áreas: que^linda Norte. caminó Campo- 
rfedondo. Sur, Jacinto Arribas; Este. ; 
Francisco Frutos, y Oeste, Felipe Ve
lasco. • ' .

Lo que se hace públicó^a los efectos 
acordados. > 1 1 ' 

Olmedo„23 de''Agosto de 1945.-Zenón 
Ortega Bernal. ' 

'1.945

REQUISITORIA ’ ,

Prieto Gómez, Nicasio Francisco; hijo 
de Nicasió'y Andrea, natural de Valla
dolid, de estado soltero, de oficio pelu-' 
quero, de yeintitrés años de edad, apo- 

,dado «El Paquito»; dél que se sabe 
reside indiatintamente en Valladolid, 
Burgos y Zaragoza, encartado'en causa 
número 164-45, por los presuntos delito's 
de uso de nombre supuesto, falsificación 
de documentos e insulto a Fuerza Ar
mada, comparecerá en , él i término de ' 
treinta días, ante el Capitán Juez*Militar 
permanente de la Séptima Región, don 
Alvaro Curiel Villahoz, en la plaza dé . 
Valladolid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. <

Valladolid, 18 de Octubre de 1945.— 
El Capitán Juez permanente, Alvaro Cu
riel Villahoz. <

.* 2,845

Imprenta dé la Diputación provincial
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